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Expíe. iV 4.124/19

VISTO:

La Nota N" 0224-19 mediante la cual Luis DLL CAMPO, estudiante de la
Lscuela de Ciencias de la Educación, solicita ayuda económica para solventar parcialmente
gastos relacionados a la rcali/ación de su Tesis de Licenciatura; y

CONSIDERANDO:

QUR el solicitante jus t i f i ca su pedido en la necesidad de cubrir gastos de
traslado, alojamiento, alimentos, artículos de l ibrería y fotocopias, para la elaboración de su
trabajo de Tesis, cuyo tema fue aprobado mediante Res. H. N° 1021-17;

QUH la Comisión Directiva de la Lscuela de Ciencias de la Txlueación avala el
pedido del estudiante;

Oí Ti la Comisión de Hacienda v Lspacio Tísico aconseja, mediante Despacho
N'" 0131') . otorgar al alumno DLL CAMPO "la suma de PLSOS I [N MIL SLISCILNTOS
CON 00/100 (S 1.600.00) con imputación al Londo de Apo\ a TesisUis \s Linales;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA EACULTAD DE HUMANIDADES
(en su sesión ordinaria del día 26/03/19)

R E S l¡ E L V E:

ARTICULO 1".- OTORGAR una ayuda económica consistente en la suma de PESOS UN
M I L SEISCIENTOS CON 00/100'(S 1.600,00) al alumno Luis Temando OLÍ, CAMPO,
1,11 N" 710.217. destinada a solventar parcialmente gastos inherentes a la impresión de su
Trabajo de Tesis de Licenciatura en Ciencias de la Educación.-

ARTICULO 2".- D E S I G N A R al Prof. Néstor I lugo ROMLRO responsable de la rendición
en tiempo > forma de los fondos otorgados, de acuerdo a la no rma t iva vigente en cuanto a
pía/os \s exigidos.-

ARTICULO 3".- IMPUTAR el gasto a la Par t ida 5.1.4- Transferencias al Sector Privado
para Tnu inc ia r (¡asios Corrientes-A) udas Sociales a Personas, con afectación al presupuesto
201*-) de esla Dependencia e inlenuunenle al fondo de Ayiula Econóni¡c;i a Estudiantes (_de
la Lseuela de Ciencias de la L-ducación) . rubro Apoyo u '/t '.v/.v/t/.v y Truhujos l*'inales.-

ARTICULO 4".- NOTIEÍQUESE a los interexiulos. Escuela pertinente, Dirección
A( l i i imiMi- ;UÍ \ C'ífntahle, puhlíquesc. <H-;el l iolctin Oficial v siga al Departamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas pai>Vsu4pma de ra/ón \s efectos.
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